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VISTO las presentes actuaciones, en las que el H. Consejo Directivo de la 
Facultad de Ciencias Médicas a través de su Resolución No 660108 aprueba el 
Proyecto de Articulación y Convenio Específico a realizar entre la Facultad Regional 
de San Rafael de la Universidad Tecnológica Nacional y la Escuela de Tecnología 
Médica; atento lo manifestado por la Subsecretaría de Grado de la Secretaría de 
Asuntos Académicos a fojas 3811382, por la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional a fojas 384 y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el 
No 41 723 cuyos términos este H. Cuerpo comparte; teniendo en cuenta.10 aconsejado 
por la Corriisióii de Vigilancia y Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :  

ART~CULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el H.C.D. de la Facultad de 
Ciencias Médicas en su Resolución No 660108 y, en consecuencia, aprobar el 
Proyecto de Articulación y Convenio Específico a realizarse entre la Facultad 
Regional de San Rafael de la Universidad Tecnológica Nacional y la Escuela de 
Tecnología, obrantes a fojas 3531378, que forman parte integrante de la presente, y 
autorizar al señor Decano de la Facultad de Ciencias Médicas a suscribir el Convenio 
Específico en representación de esta Universidad. 

ART~CULO 2 .- Los gastos emergentes del Convenio Específico que por esta 
Resolución se aprueba y que deban ser afrontados por esta Universidad, deberán ser 
irriputados a los recursos de la Facultad de Ciencias Médicas. 

ART~CULO 3 .- Instruir a la Facultad de Ciencias Médicas para que previo a la 
suscripción del instrumento pertinente, de cumplimiento a lo dictaminado por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el No 41 723, en su párrafo cuarto. 

ART~CLILO 4 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Facultad de origen y a la Secretaría de Planificacifm y Gestión Institucional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL RlOR A LOS 
DIECISIETE 

VtCERRECTOR 
W J ~ ~ B A D  SACICNAL DE CQR'JOBA 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

1042112008 - 37.07.592 
VISTO: 

La Resolución Decana1 Ad Referéndum del H. Consejo Directivo No 1706/07 y 
Resolución del Honorable Consejo Superior lVO 691107 que aprueban el Proyecto de Articulación 
entre la Universidad Nacional de Córdoba y el Instituto PT 071 - Cruz Roja Argentina - Filial San 
Rafael; 

CONSIDERANDO: 
- Que, el Sr. Director de la Escuela de Tecnología Médica solicita se 

considere el pedido efectuado por la Sra. Prof. Cristina Blasco, Directora del Instituto PT 071 - 
Cruz Roja Argentina Filial San Rafael, en lo referente al cainbio de la sede del Proyecto de 
Articulación a la Facultad Regional San Rafael de la Universidad Tecnológica (fojas 301-302); 

- Los fundamentos de la solicitud de cambio de sede presentados por la 
Directora del Instituto PT 071 - Cruz Roja Argentina Filial San Rafael y el Sr. Decano de la 
Facultad Regional, San Rafael de la universidad Tecnológica Nacional (fojas 303 a 305); 

- Que, el Sr. Secretario Académico es de opinión que debe dejarse sin 
efecto la Rd Ad Ref, No 1706/07, presentarse el nuevo proyecto de Articulación al H. Consejo 
Superior a fin de que este considere dejar sin efecto la RHCS No 691107 y emita una nueva que 
permita la firma del Convenio Específico; 

, .. 
-\ 

- Que, en sesión del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Médicas de fecha 16 de octubre de 2008 se aprueba el despacho favorable de la Comisión de 
Ensefianza (fojas 35 1 vta.); 

Por ello, 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

.4rt. lo: Dejar sin efecto la Rd Ad. Ref No 1706107. 

- 
Art. 2": Aprobar el P r o s  de Articulación y Convenio Específico a realizarse entre la Facultad 
Regional San R a f a e d l a  ~ ~ n o l ó ~ c a  ~ a c i o n a ~ s c u e l a  de Tecnología Médica, 

l que consta de 25 fojas y forma parte integrante de la presente Resolución. 

Art. 3": Protocolizar y elevar a Rectorado solicitando se deje sin efecto la RHCS No 691107 y se 
autorice al Sr. Decano la firma del Convenio. 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

RESOLUCI~N NO: 
JCE.sm.mmc. 

C 



"UNIVERSIDAD TECNOL~GI CA NACf ONAL - FACULTAD REGf ONAL SAN 
RAFAEL Y ESCUELA DE TECNBLBGIA MEDTCA 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
DE LA UYIVERSIDAD IYACIOXAL DE CORI)OBA>> 

Entre la- Universidad Nacional de Córdoba-Facultad de Ciencias hikdicas, represei~tada en este 
acto por el Prof, Dr. José María Willington en carácter de Decano de la Facultad de Ciencias 

n . Y a m  ivI6riicii.s seghi ñesuiu~iuri ntor;Luitil lu - . . . . . . . . . . . . .. coa dúrriiciiiü i~gui ai Av&. Etiyu YC ia Túiie 
S/N", 2" piso, Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria de esta Ciudad de Córdoba, en adelante 

-- LA FACULTAD-ESCUELA DE TECNOLOG~ R~ÉDICA, por una parte, y la Universidad 
",- 
t . Tecnológica Nacional-Facultad Regional San Rafael de la Ciudad de San Rafael de la Provincia 

rie Menrioza, representada en este acto por ei Ing. Eoracio Pauiino Fessano, ¿.E. 3' 8.627.iLi4, en 
cartícter de Decano, con doniicilio legal en calle Urquiza N" 314 de la Ciudad de San Rafael, en 
adelante LA FACULTAD REGIONAL SAN RAFAEL-UTN, tiene lugar el siguiente 
CONVENIO ESPECÍFICO DE ARTICULACIÓN, sujeto a las cláusulas que a continuación se 
cietailan. 

PRIMERA: El presente convenio tiene por finalidad establecer la articulación entre LA 
FACULTAD-ESCUELA DE TECNOLOGÍA MÉDICA y LA FACULTAD REGIONAL SAN 
RAFAEL-UTN, como instituciones universikrim, dentro del h b i t o  del Consejo Regional de 
Planificación de la Educacion S U ~ ~ ~ O T  (CPRES) al que pertenece la institución Universidad 
Nacional de Córdoba. 

SEGUNDA: Se tratzi de mü articulaci6n institucional, y tienc p r  finalidad que egresados de 
instituciones de Educación Superior No Universitaria puedan proseguir estudios de grado. 

L - 
T. TERCERA: La articulación tiene por objeto que 10s Técnicos Radiólogos de nivel superior 

Titso Gccnciil.CG c r  Pri;&ccibn ~io-Tz&snzs UI: 1% TdiliVcwi&d Wacii;E21 
Córdoba. - 

CUARTA:. Previo análisis de la currícula de la Tecnicatura en Radiologia aprobada por 
Resolución del Ministerio de Educación de la Nación No 715/87, y de la Licenciatura en 
Producción de Bio-Iniápnes de la Universidzd Nacional de CSidoba, se rcconoce el contenido 
curricular del Plan de estudios de la Tecnicatura, y se señalan las asignaturas de la Carrera de la 
Li'cenciatura en Producción de Bio-Imágenes que deberán aprobarse para la obtención del Titulo 
de grado. El detalle de la organización curricular se presenta en el Proyecto Académico- 
Institucioiial anexo al presenie convenio. 

QUINTA: El régimen de estudio para los alumnos-egresados Técnicos en Radiología que se 
inscriben en la Escuela de Tecnología Médica, se& el mismo que rige para los alumnos de grado 
de la Escuela, es deci, dumnos promocionales, iegulares y libres. Se aplicad asimismo el sistema 
de correlatividades vigente de la Escuela de Tecnologia Medita. 
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SEXTA: Las cargas horarias de la Tecnicahva y de la 
curricular del Proyecto Académico-Institucional 
realizados por los egresados Tbcnicos, se efectuar& a través de un Trayecto de Articulación de 6 
(seis) meses de duración con una evaluación fmal a travds de actas de exámenes de la Escuela de 
Tecnología Médica. De tal manera, se reconocen las 2.048 horas reloj correspondientes a la 
Carrera de Técnico Radiólogo. 

SÉPT~MA: El régimen de estudios de los alumnos-egresados de la carrera Técnica contempla 
para la obtención del Título Universitario de Licenciado en Producción de Bio-Imágenes la 
curnplimentación de un Trayecto de Licenciatura de 3 (tres) semestres de duración, con una 
evaluación final a través de actas de exámenes de la Escuela de Tecnología Médica. El cursado de 
las materias a cumplimentar se realizará en LA FACULTAD REGIONAL SAN RAFAEL-UTN. 

OCTAVA: El ingreso de cada Técnico a LA FACULTAD-ESCUELA DE TECNOLOGÍA 
MÉDICA en el marco de la Articulación deberá hacerse por vla de LA FACULTAD REGIONAL 

t- .-- -. SAN RAFAEL-UTN de la Ciudad de San Rafael. 

'NOVENA: El costo que demande la implementación de la Articulación será solventado pura y 
exclusivamente por LA FACULTAD REGIONAL SAN RAFAEL-UTN, de acuerdo al 
presupuesto adjunto. Para el caso que por reducción del número de alumnos el curso no se 
a u t o h c i e ,  LA FACULTAD-ESCUELA DE TECNOLOG~ MÉDICA afrontarh todos los 
gastos inherentes a la continuación del dictado de la articulación con fondos reservados para tales 
imprevistos. 

DÉCIMA: LA FACULTAD-ESCUELA DE TECNOLOGÍA ~!~ÉDICA se compromete a 
organizar y desarrollar la citada ~rtiiulación asignando docentes que tendrán a su cargo al dictado 
de las asignaturas en LA FACULTAD REGIONAL SAN RAFAEL-TJTN de la Ciudad de San 
Rafael. 

D~CTMO-PRTMERA: En la presente articulacih, LA FACULTAD REGIONAL SAN 
RAFAEL-UTN proveerá la infraestructura y el equipamiento necesario para el normal 
funcionamiento de la Articulación, de acuerdo a la cláusula novena del presente. 

f'-- 
DÉCIIMO-SEGUNBA: LA FACULTAD REGIONAL SAN RAFAEL-UTN deberá transferir a 
LA FACULTAD-ESCUELA DE TECNOLOGÍA &DICA, en todo concepto, la suma de pesos 
$ 187.000.- (pesos: ciento ochenta y siete mil) pagaderos de la siguiente forma: para el Primer 
Semestre cinco (5) cuotas mensuales iguales y consecutivas de $ 8.500.- (pesos: ocho mil 
quinientos), para el Segundo Semestre, seis (6) cuotas mensuales iguales y consecutivas de $ 
8.500.- (pesos: ocho mil quinientos), para el Tercer Semestre, cinco (5) cuotas mensuales iguales 
y consecutivas de $ 8.500.- (pesos: ocho mil quinientos) y para el Cuarto Semestre, seis (6) 
cuotas mensuales iguales y consecutivas de $ 8.500.- (pesos: ocho mil quinientos). Dicho pago 
será depositado en la cuenta de la Escuela de Tecnología Médica. 

D&CIMO-TERCERA: La gestión académico-admhktrativa de la articulación se llevarh a cabo 
siguiendo los procedimientos y por medio de las unidades ejecutoras que se detallan a 
continuación: un responsable o coordinador por LA FACULTAD REGIONAL SAN RAFAEL- 
UTN se ocupará de receptar la documentación necesaria de los egresados interesados en ingresar 
en la articulación; dicho responsable enviará toda la documentación a los coordinadores de la 
Articulación de la Escuela de Tecnología MMedica; quienes actuarán como nexo entre docentes y 
alumnos de la articulación y se mantendrdn en relación permanente con LA FACULTAD 
REGIONAL SAN l?$FAEL-UTN a través de su responsable. 
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DÉCIMO-CUARTA: La evaluación de la aríiculación será 
una evaluación de c.ah una de las instiiuciones participantes. L.os proc.edimie.ntos de evaIuac.ión 
continua del proceso de Articulación deberán-determinarse de común acuerdo entre ambas 
inst.ituciones. 

DÉCIMO-QUINTA: El presente convenio se extiende por e1 ténnino de cinco (5)  &os a partir 
de su firma. E.n c.aso qué en los aííos siguientes a ese periodo LA FACLrL.TAD RF.GIONAL SAN 
RAFAEL-UTN requiera el ingreso de nuevas promociones, se finnara en cada ocasion el 
respectivo Convenio Específico. La. renuncia. unílateral por cualquiera. de las partes se hará 
mediante preaviso escrito y no podrá afectar programas concertados en los que participen terceros, 
plxcqt~ que éistos !o acs~erdin. cas~sa! & r~cis i6n  de! cnnyenio el nn cs~mnlimientn de ajplna 
de las c!áusuias presentes en el mismo, por cualquiera de las partes. 

DÉCDIOSEXTA: Las partes convienen que se someterán a un Tribunal Arbitral integrado por 
un miembro h. s.ada una y otro designado de s.omún asacuerdo; en c.aso de c.onflis.to en Ia 

- interpretación y¡ o aplicación de las disposiciones del presente Convenio, como asi tambien de 

!'- -.'''+: 
todas las obligaciones emergentes. Una vez que las partes hayan agotado la instancia. arbitral, para 

- resolver amigablemente las divergencias y/o diferendos en la interpretación y ejecución del 
presente, sin11-.hahir nhtenido os~i!tedr? a!g-?no, &2?erh someter e1 riifirmdo a !a jun'sdiccih d i  los 
Tribunales Federaies de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero, de excepción 
que pudiere wrresponderles. 

E Z ~ E I O S ~ P T D Z ~ :  A todos Ins efectns de! presefite, !zs pees cnp-tit~j-n dgOci!is e s n ~ ~ i ~ l  Y--.-- 

en los consignados siipra. 

En prueba de conformidad y acepkci6n se suscriben tres ejemplares de igual tenor y a un mismo 
efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ............................ días del mes de 
............................... de 2008. - 
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'; B Presupuesto estimado para el primer semestre académico $ 19.000,OO 

Presupuesto estimado para el segundo semestre académico $ 20.000,OO 
Presupuesto para el tercer semestre académico $ 20.500,OO 
Presupuesto para el cuarto semestre académico $ 19.000,OO 
Coordinador General de la Escuela de Tecnología Médica $ 25.000,OO 
Sub-Coordinadora de la Escuela de Tecnología Médica $ 22.000,OO 
Personal Administrativo $ 5 750,OO 
Departamento Contable , $ 9.000,OO 
Tasa F.C.M y U.N.C $ 46.750,OO 
Presupuesto total por modalidad de la Articulación $ 187.000,OO 

De los importes recaudados el Instituto deberá transferir para abonar a los Docentes, Administrativos 
. y los porcentajes estipulados para la Universidad, Facultad de Ciencias Médicas y la Escuela de Tecnologia Médica 

Cl t >  

c23 Detalle: 

- 

1 O Semestre ( 5 cuotas) Mensual 
$ 8.500,OO 

Semestral 
$ 42.500,OO 

DISTRIBUCION 
Porcentaje para Facultad de Ciencias Médicas 10% 
Porcentaje para Universidad Nacional de Córdoba 5% 
Porcentaje para Escuela de Tecnología Médica 85% - 

TOTALES 

Mensual 
$ 850,OO 
$ 425,OO 
$ 7.225,OO 
$ 8.500,OO 

Semestral 
$ 4.250,OO 
$ 2.125,OO 
$ 36.125,OO 
$ 42.500,OO 



2' Semestre ( 6 cuotas) Mensual 1 Semestral 
$ 8.500,OO 1 $ 51.000,OO 

ri C 

Porcentaje para Facultad de Ciencias Médicas 10% $ 850,OO $ 5.100,OO 
Porcentaje para Universidad Nacional de Córdoba 5% $ 425,OO $ 2.550,OO 
Porcentaje para Escuela de Tecnología Médica 85% $ 7.225,OO $ 43.350,OO 

TOTALES $ 8.500.00 $ 51.000.00 

-0 2 I 
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Q 3' Semestre ( 5 cuotas) 

DlSTRlBUClON 

Mensual Semestral 
$ 8.500,OO $ 42.500,OO 

Mensual 1 Semestral 1 

4' Semestre ( 6  cuotas) 

DISTRIBUCION 
Porcentaje para Facultad de Ciencias Médicas 10% 
Porcentaje para Universidad Nacional de Córdoba 5% 
Porcentaje para Escuela de Tecnología Médica 85% 

TOTALES 

Mensual 
$ 850,OO 
$ 425,OO 
$ 7.225,OO 
$ 8.500,OO 

Mensual 
$ 8.500,OO 

Semestral 
$ 4.250,OO 
$ 2.125,OO 
$ 36.125,OO 
$ 42.500,OO 

Semestral 
$ 51 .OOO,OO 

DlSTRlBUCION 
- 

Porcentaje para Facultad de Ciencias Médicas 10% 
Porcentaje para Universidad Nacional de Córdoba 5% 
Porcentaje para Escuela de Tecnología Médica 85% 

TOTALES 

DlSTRlBUClON TOTAL 
Porcentaje para Facultad de Ciencias Médicas 10% 
Porcentaje para Universidad Nacional de Córdoba 5% 
Porcentaje para Escuela de Tecnología Médica 85% 

TOTALES 

Mensual 
$ 850,OO 
$ 425,OO 
$ 7.225,OO 
$ 8.500,OO 

Importes 
$ 18.700,OO 
$ 9.350,OO 
$ 158.950,OO 
$ 187.000,OO 

Semestral 
$ 5.100,OO 
$ 2.550,OO 
$ 43.350,OO 
$ 51 .OOO,OO 
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PROYECTO DE ARTICULACION DE LA CARRERA DE 
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LICENCIATURA EN PRODUCCIÓN DE BIO-IMAGENES 

DE LA ESCUELA DE TECNOLOGIA ME'DICA, FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

DE LA UMW3RSIDAD NAC1OINA.L DE CORDOBA Y LA FACULTAD REGIONAL 
SAN RAFAEL DE LA ETNIVERSIRAD TECNOLUGICA NACIONAL 

A partir de la Sanción de la Ley de Educación Superior No 24521/95 y el Decreto 

Regiameniario 4YY/'YST ei lviinisterio de Cuitura y Educación de ia Nación defínio a ia 

: Articulación como uit proceso gradual que culittiita coit la celebracióit de uit coitveitlo a 

través del cual las instituciones universitarias reconocen Programas o Carreras que permiten 
a los Egresaáos de imiir'uros de Educación no Üniversiiaria proseguir sus esiua'ios en ellas, 
accedhdo a Tizalos de Grado Uiuversitarlos. 

La ley de Educación Superior hace referencia a la Articulación en toda su extensión, 

concenirando ia mayor cantiáad de referencias sobre ei pariicuiar en ei Hrficuio de ia 

estructura de la articulación, y en el Artículo 8", donde fija los alcances de la Articulación entre 
las distintas instituciones que componen el Sistema de Educación Superior. 

En ei marco de esta Ley ia Universiriad iuácionai de Coraoba por medio de ia Kesoiución 
13/98 del Honorable Consejo Superior determina la manera legal de llevar a cabo las 
Articulaciones. . C .  ,- La Escueia de Tecnoiogia ivleaica, dependiente de ia Facuiiari de Ciencias Ivíedicas de ia 

- Universidad Nacional de Córdoba y la Facultad Regional San Rafael de la Universidad 
- - 

l Tecnológica Nacional de la Ciudad de San Rafael, en la provincia de Mendoza, declaran 
conjuniamenÍe su intención de estabiecer reiaciones de cooperacion a iraves de un convenio para 
el dictado de una carrera de grado a egresados de nivel superior y el reconocimiento de los 

estudios realizados por estos con vistas a instrumentar acciones de Articulación, 

Nuestra realidad sanitaria y social exige cambios en varios aspectos, y aparece con 
consistencia la necesidad de completar la formación del personal de salud como elemento capaz 
de implemenm dichos cambios. 

Los integrantes del equipo de salud deben permanecer actualizados en conocimientos y 

adquirir nuevas destrezas, a la vez que requieren de aprendizajes formales de nivel de grado y 

o para responder a las exigencias del medio. 
iJqj g5 i;-- ,A [:i U' ::! 
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Para muchos de los TCcnicos Radiólogo~ actualmente es imperativo obtener el GradoTi 
Licenciado para poder acceder a nuevas posibilidades laborales y estudios de post-grado como 
Maestrías y Doctorados. 

Son muchas las instituciones Terciarias no Universitari-as que dictan la Carrera de 

Radiología en el país y una gran cantidad de Egresados que en estas condiciones constituyen una 
gran demanda de formaci6n para las Instituciones Universitarias prestigiosas como la 
Universidad Nacional de Córdoba. 

La Provincia de Mendoza, no escapa a esta realidad, y posee numerosas instituciones de 
Nivel Superior que fonnan hasta la actualidad y desde el aIio '1987 Técnicos en Radiología con 
un Plan de Estudios de 2 anos y de 3 anos. Aquelios que cursaron 2 anos, lo hicieron en el marco 

-- del Plan de estudios aprobado por la Resolución No 715/87 del Muiisterio de Educación de la 
,-. Nación, que permitió que se forrnaran miles de Tecnicos Radióiogos con titulo de alcance 

nacional, que aun desempeiían actividades en e1 área. Otros muchos, cursaron ampliaciones de 

este Plan con 3 años de duración, y otros planes concebidos de novo con esta misma duración. 
La mayoría de estos egresados, sin distinción, demandan alcanzar una formación 

universitaria en la disciplina, y surge con fuerza la necesidad que la Universidad como órgano 

sensible de la sociedad, asuma un rol activo en la transformación de esta situación actual. 
La Escuela de Tecnología ~ d & c a  de la Facultad de Ciencias Médicas, teniendo a 

disposición recursos humanos, t&cnicos, acadCmicos y administrativos para ello, puede cubrir la 

demanda de articulación de Carreras no universitarias en el campo de las Bio-Imágenes 
realizando una oferta educativa para alcanzar el Título de Licenciado, y con ello cumplir un 
fuerte papel aca8émico y social. 

Con motivo de la presentación de la Facultad Regional San Rafael de la Universidad 
Tecno&jc% Nzcin,n,.i zqtp 11 FCCQ& & Twnn]~gig Mddic2 dp 12 Fgr~l);?d dp C i e ~ i s  _Mdcjjrs 

de la UNC, ésta ha diseñado en el marco de la Leq' de Educación Superior el presente proyecto, 

una propuesta educativa de Articulación de la Licenciatura en Producción de Bio-imágenes a 
('PsI~!!M k r a  de! ,ímhitn Esice de 12 LJ~i1.~ersi&d N~cinnn! de Cbrdeb~, que c~tllp!ime,n,h 
todas'las exigencias cwriculares, académicas y actininistrativas dc la Carrera quc se dicta en la 

" unidad acadkmica central. 
Se níateridiza a ?.r2~6~ de !a -re!ebr-lrib~ de zn_ C n n ~ m i n  entre !as instit~cinnes 

universitarias, la Universidad Nacional de Córdoba a través de la Dependencia de la Facultad de 
Ciencias Médicas y la dependencia que imparte la formación en el área, la Escuela de 



Posibilitar a los Técnicos egresados de Institutos Terciarios la obtención del titulo de grado 

superior universitario de Licenciado, en el brea de la Producción de Bio-imágenes. 

Académicos: 

Completar la formación académica de los Técnicos Radiólogos egresados de instituciones de 

nivel superior alcanzar el nivel universitario de grado, según la Currícula de la Carrera de 

Licenciatufa de la Escuela de Tecnologia Médica. 
- - Brindar la oportunidad de formación en su propio lugar de origen ylo residencia a aquellas 
i personas que, por diversas razones no pueden acceder a centros educativos de nivel superior 

universitario en la disciplina de producción de bio-imágeí~es. 
Formar recursos humanos y profesionales del mayor nivel de excelencia. 

Elaborar las propuestas de ensefianza como trayectos formativos hacia la construcción de 

perspectivas iníerdiscipliriafias. 
Implementar un sistema de seguimiento y evaluación del proyecto de manera sistemática 

para asegurar la calidad del servicio educativo a prestar. 
Promover un estilo de gestión institucional que favorezca una planificación y distribución 

equitativa de conocimientos de relevancia y calidad científica en un espacio físico externo al 

de la Escuela de Tecnología Médica. 

Jurídicos: 
,-. 

Determinar los límites del espacio geográfico y su zona de influencia que pennitan la 

instalacibn de la propuesta extensiva de la formación de la Facultad de Ciencias Médicas 
para el otorgamiento de los Titulos de Grado. 

Analizar las características particulares que asume la demanda de formación superior, en 

, función de proporcionar responsablemente una oferta educativa que mantenga óptimos 
niveles de calidad. 
Promover una coberhua del servicio educativo de la Facultad de Ciencias Médicas 

reconociendo las reales posibilidades de sustentabilidad que el medio social requirente pueda 
mostrar, a los efectos de minimizar las situaciones de frustración. 
Implementar la propuesta de extensión educativa con las condiciones básicas y sdcientes 

que gara/)ticen la eficaz inversión presupuestaria. 
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Promover situaciones que eviten migraciones y erradicaciones 
posibilidades profesionales y laborales en sus propios espacios socioculturales. 
Generar espacios inte~nstitucionales de planificaci~n de propuestas que atiendan a las 
fwnciones de extensión e-investigación. 

4. PROPUESTA METODOLQGICA. 
- Ci &saiioi;o de la ~ ~ i c ~ a c i ~ t i  i-e4uie,e piesejíciajida& esto es, aciivi&&s Tebi-ico- 

Prácticas a-cargo del cuerpo docente de cada Asignatura, respetando la carga horaria. 

Actividades de enseñanza: 
- 
Y-. 

( Exposiciones magistrales. 
Coordinación de actividades grupales. 
Elaboración de gufas de actividades. 

Demostraciones. 
Seguimiento, evaluación y acreditación cie aprendizajes. 

* Otfas. 

Actividades de los alumnos: 

Asistencia a las actividades presenciales. 

Estudio. 
Ejecuciátí de tareas programadas, como resoluciátí de guías de actividades. 

- Desarrollo curricuiar: 
l 

Se realizará distribuyendo las unidades programáticas en los tiempos previstos en cada 

Trayecto de Ensefianza-Aprendizaje que propone el presente proyecto. 

5. RECURSOS HUMANOS. 

La Secretaría Académica de la Escuela de Tecnología Médica ejercerá la coordinación 

generai ciei proyecto. 
La actividad academica será desarrollada por Docentes de la Escuela de Tecnología Medica 

de la Facultad de Ciencias Médicas de la U.N.C. 
Caria Gocenie organizará Ia actividad academica e impmará ia enseñanza de manera 

presencial. La Dirección de la Escuela llamará a selección interna para cubrir la vacante 

1 
docente, y una vez concluida la elevará al Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 

a su aprobación. 
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La Institución solicitante deberá designar un referente, quien será responsable de rnW,eq~~.~" 
wra permanente y fluida comunicación con la Coordinación General del la Articulación en la 
Escuela de Tecnologia Medica. 

60 RECURSOS MATERIALES. 

Recursos Físicos: Los edificios e instalaciones necesarios para el normal desarrollo de la 
actividad educativa serán provistos o facilitados por la Facultad Regional San Rafael de la 
Universidad Tecnológica Nacional, también el material didáctico general y específico: aulas 
equipadas, recursos electrónicos, fotocopiadoras, etc. 

ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACI~N 
f'-'~ 

1 .  Seíeccibn del equipo docente y propuesta de su designacibn. 
2. Elaboración del cronograma de actividades académicas. 
3. Planificación de las reuniones y encuentros docentes y administrativos entre la 

cüüi-&iiaci"ii geiiei-ai y la lidc, "ii de ia eiiii'&id s"iicipaii~e* 

4. Constituir una Comisión Bilateral de Admisión y Equivalencias de Prácticas. 

5. Seguimiento del Proyecto en todas sus etapas y momentos. 

. , . . .  
1. S o  Tsmicn B-adlnlngo egesado de rnst~tuclnn~i de niwl s~~pennr recnnncidas por 

el Ministerio de Educación y Tecnologia de la Nación, que hayan cursado el Plan de 

estudios aprobado por la Resolución No 715187 del mismo Ministerio u otro 

superadnr de iste, en cnntelll'dns y carga bwria. 
2. Presentación de la siguiente documentación: 

a. Fotocopia del Certificado Analítico o Titulo de estudios Secundarios 
Iev~tii7adn por el B-ecforadn de ]a I-JNC. --e------ 

b. Fotocopia 'del Certificado Analftico o Titulo de Radiólogo Profesional 

legalizado por la entidad que lo otorga. 
c. Fntncnpia de 1' y 2" hoja de! D.N. 1. 
d. Constancia de C.U.I.L. 

3. Tener el visto bueno de la Comisión de Admisión y Equivalencias de Prácticas del 
_P3n,miiiim-. . 

A fin de llevar a cabo el último requisito se constituirá una Comisión de Admisión y 
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A. Receptar la dúcumentaci6n de los aspirantes a cursar la Licenciatura y evaluar s\is-' 

antecedentes académicos y las conespondientes certificaciones, a fin de aprobar o reprobar su 
admisión en el Programa de Articulación. 

B. Receptar las certificaciones de la formación Práctica en Servicios de Salud u 
,Y^fpib!&<a de t ~ d ~ r :  !GS aspirantes, PE 12s que Oehcfi cens+"+ 11) cnntidad de hnrar cmp!i&, y 

evaluar su equivalencia con la Práctica Hospitalaria de la Licenciatura de la Escuela de 
Tecnología Médica. 

La Comisi6n se confr?rmnarb con mienlbros de ambas instituciones, de ia siguiente manera: 
1) Por la Facultad de Ciencias Médicas- Escuela de Tecnologia Médica: 

EVLa Directoda de la Escuela. 

1- 

E!/r_n Secre?ario!a _Acad&nico!e de la Esc~eLa. 
I Un docente Titular de la Carrera de Licenciatura en Producción de Bio-Imágenes. 

2) Por la Facultad Regional San Rafael de la Universidad Tecnológica Nacional: 
Un knordinador desip-edo p el% Decanoh de !a fic1-1ltad e ?a1 fin. 
EI/La directoda de una Institución de Nivel Superior que dicte la Carrera de Técnico 
Radíblogo en la provincia de Menitoza, o un docente Titular esa carrera cuya asignatura 
esté relacionada con las Prácticas Hospitalarias en Bio-Imágenes. 

La Comisión confeccionará Actas de las reuniones, en las que consigna.rá. los resultados de 
sus deliberaciones, la nómina de postulantes admitidos en la Licenciatura y las horas de 

Prácticas en Servicios equivalentes, y fundamentarán los casos de no admisión o de rechazo de 
certificaciones de Practicas. Las Actas deberán llevar la ríabrica de todos los integrantes, y serán 
archivadas con la documentación de la ariiculación en la Escuela de Tecnología Médica. 

/- 
En ausencia de cualquiera de sus integrantes, los restantes miembros de la Comisión 

designarán el reemplaz.ante, quien podrá ser vicedecano, vicedirector, secretario, subsecretario o 
docente. La designación deberá constar en el Acta de reunión correspondiente. 
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Se analizó el Plan de estudios aprobado por Resolución No 715/87 y modificado según la 

Disposicibn N" 3447190 del ~inis ter io de Educacibn y Justicia de la Nación, cursado que es 

requisito a cumplir por los Técnicos aspirantes a cursar la ariiculación entre la Escuela de 
Tecn~ln&a M&dic.a y la Fscdtac! Regional San Rafael de la T_Tniv~sldad Tecnnligica Naiin_n_al. 

Carrera: Técnico Superior en Diagnóstico por Imágenes. 
Modalidad: Tbcnica. 
Duración: 2 a0os (4 cuatrimestres). 
Título: Técnico Radiólogo. 
Nivel: Superior No Universitario. 

El técnico en Radiología es el colaborador inmediato del profesional médico - radiólogo 

que se desempefía como auxiliar en todo lo concerniente a la obtención de radiografias y demás 

labores especificas de la Radiologia y Radiote~apia (Ley Ng 17.132, Art. 83) y en el uso de 

, modernas técnicas de diagnóstico por imágenes, no previstas en la ley precedente por ser 

posteriores a la misma. 

Tareas esp,ecifiras., 

- Las establecidas por el Decreto No 621 6/67 que reglamenta los Artículos 85 y 86 de la Ley 

No 17.132: 

a) Pueden efectuar indicaciones a los pacientes con referencia a la correcta posición 
para la obtención de radiograflas. 

b) Pueden efectuar disparos para la obtencion de radiograíias. 

c) Pueden efectuar la carga de chasis radiospáficos, las labores de chmara oscura, la 
preparación de soluciones utilizadas en los procesos y el cuidado y/o conservación 

de las pantalIas reforzadoras,-e1 material de uso en radioíogia. 
d) Pueden administrar sustancias de contraste, habituales, por via oral. 
e) Pueden juzgar la calidad técnica del registro obtenido y discernir sobre la necesidad 

' y posibilidad de efectuar nuevos registros. Las que han surgido de Ia aplicacibn de 
las técnicas actuales: 

f )  Pueden efectuar las indicaciones a los pacientes referentes a la preparacibn y la 

1 correcta posici6n para que se realicen los estudios mediante la tomografia 



,,, . , ..-.:,,--. " 

computada, el ultrasonido o equipos radiográficos que utilicen mecanismos'-& 
computación. 

g) Pueden operar las consolas del tomógrafo computado y las computadoras para 

realizar estudios tomográficos, archivar la información y calibrar el equipo. 
h) Pueden efectuar la carga de chasis especiales y su manipulación en el cuarto oscuro. 

i) Pucden operar las consolas y las compuiadoras de equipos radiográficos que utilicen 
mecanismos de computación en sus sistemas. En radioterapia convencional: 

j) Pueden irradiar a los pacientes, previa planificación ae íos tratamientos y marcación 
sobre la piel de los mismos del s de los campos de entrada, de acuerdo con las 

indicaciones técnicas que reciban por escrito del profesional responsable. 

/? 

í 2. Competencia del titula. 

El título de Técnico en Radiología habilita para trabajar como colaborador inmediato del 
médico especialista habilitado en eskbiecimientos asistenciales oficiales y privados, previa 
autorización del Ministerio de Salud y Acci6n Social. 

Objetivos del plan de estudios. 

a) En cuanto a su formación general. 
Asumir con responsabilidad los principios éticos y las normas morales que 

ordenen su comportamiento profesional y laboral. 
b) En cuanto a su formación específica: 

Maniobrar con el paciente para su traslado y atencibn. 

Interpretar las instrucciones para realizar las -posiciones mas utilizadas en la 

radiología convencional en los modernos sistemas de diagnóstico por imágenes 
y en radioterapia. 

Manejar los principales modelos de aparatos utilizados en el diap6stico por 
imágenes 
Procesar el material obtenido en las áreas de trabajo. 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA TECNlCATUM.,, 

Asfmretura.a aue comu.onen d Plan,. aoreentaie v arimero: de heras, 

Asigna turas Horas Teáricas Practicas 

/ Anatornia y Fisiología 

/ Técnicas Radiológicas 

/ Física 
-.---..--.----...-.--.-.m.- 

'LEnfemeria 

1 Química y Farmacología l 

Ética y Deontología 
Profesional 
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Oreaaizacián del Plan de Estudios de la Tec~icrttura~ 

¡ Horas Semanales 

I Asignaturas - 
1 Teóricas 1 Practicas 

1 Tkcnicas Radiológicas 1 

1 Enfermería 

\ - 
f .  Za Cuatrimestre 

l.----..----.-- 1 Anatomía y Físiologia II [ 4 1 5 .  
'- I' "-." 

Tkcnicas Radiológicas lI I I 5 

/ Física II 1 2 1 4 1 
) Química y FaITna~OlOgía (1 bimestre) , - - .- - ---- . - -- 

1 Embriología y Patología (1 bimestre) 

- .-.-.-----.----------~---A.----.-.-----..-.. .-.---.-.--.---.a-.-.--" 

r~natomía y Fisiología KU 4 r 5 

r r---.-' 

Fkcnicas Radiológicas ID 5 1 6 

1 Fisica 111 
.-- d 

2 r 4 
r-.-.-----.' - 1 Ética y Deontología Profesional 1 3 - 
,--. / ~sicología I 2 r l  

4a Cuatrimestre 

1 Anatomía y Fisiología IV 

1 Técnicas Radiológicas IV I 
I l 1 - - - - - - - - -  ' 
i 5 6 , --.-_-A_-I____ .-.--.A__. 

1 Física IV I 2 1 4 
' " r.' / Adrninisti;ición I 2 I 4 



El cursado de toda la Carrera de Técnico Radiólogo inswme un total de 64 semanas. 

Fuera de las disposiciones de ia Resolución N9 7151737 y sus modificatorias, a continuación 

puntualizamos algunos aspectas de interés para llevar a cabo una Articulación con nuestra 

Escuela. 

Modificaciones de ia Estructura del Pian v de los Espacios Curriculares 

Debido a la antigüedad de la Resolución 715/87 y los avances dados en las técnicas de Bio- 
Imágenes, los Institutos Terciarios que dictan la Tecnicatura en Radiología habitualmente 

realizan modificaciones: 1 )  en los contenidos mínimos de los espacios curriculares, 2) en la 

carga horaria de los mismos, 3) en la distribución de las asignaturas en los cuatrimestres, 4) en la 

-- incorporación de materias prácticas, 5) en la incorporación de materias extracuniculares, 6) en 

-la carga horaria total. 

La Resolución 715/87 en el Titulo V1 del Regimen de la Enseñanza, Capítulo 1: Plan de 
Estudios, faculta a los establecimientos en los que se dicta ia Carrera a llevar a cabo la 

o~ganizaiión académica de la misma. También a planifica1 de acuerdo a los fines y objetivos que 

se desean alcanzar con la enseñanza, determinar áreas del Plan, objetivos y asignaturas de cada 
área, número de horas teóricas y prácticas, organización de las prácticas, secuencia en el 

régimen de correlatividades y programas analíticos. 
En la provincia de Mendoza, algunos de los institutos de estudios superiores que dictan la 

Tecnicatura en Radiología han realizado modificaciones al Plan original, y ello redunda en una 

mejor formación de los egresados. A fines de cursa1 la articulacion, estas va~iantes no 

constituyen un inconveniente, debido a que éste proyecto acadkmico está disefiado para el plan 
original de la Resolución No 7 15. 

--- Teniendo en cuenta ei Plan 715i87, para igualar la carga horaria de la Licenciatura en 

Produccibn de Bio-lmhgenes, que es de 2880 horas, resta cursar un total de 832 horas. 

9. PROPUESTA CUXKICULAR. 

~nális is  de los Espacios Curriculares del Plan de Estudias v Esnacias Curriculares de la 

Tecnicatura en Radiología 

Las fortalezas y debilidades encontradas en el Plan de Estudios y Espacios Curriculares de 
las Tecnicaturas que se dictan con el Plan de la Resolución N" 715187 con respecto al Plan de la 
Licenciatura de nuestra Escuela son: 

A Fortalezas. 

Abultada carga horaria de la Carrera, con fomación intensiva. 
- 

ESTARHl pggka 1 1 
N l C O  
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'@ Formación en Einbriología y Patología: y Enfermería bdsic.as (2.5?/o y 4.5?4). 

Alto porcentaje de tiempo de formación en Anatomía y Fisiología, Técnicas 
Radiológicas y Física (30%, 35% y 20%). 

Debilidades. 

Ausencia de formación en idiomas, informática y metodología de la investigación. 

3. Escasa kmación en Química y Farmacoiogía (2.5%); Psicoio~ia @,59Óój; ktica y 
De.ontologia Profesional (2,5%). 

Ausencia de formación introductoria en Relaciones Anátomo-Radiológicas y 
T Z . , ~ . ' n n n  nrrnu. -mn.Jnn ,.,-.un D n&~+i.cnr:n s r  D n -í;,.a ,a A..;&. ~ib1d-a a"-u- buulu 1.a l U L b 1 a p l C L  I . ~ W U ~ ~ ~ % C ~ C I I  11, Eícííl~diri~íia, 
Angiografia, Resonancia Nuclear Magnética, Ecografia y Tomografia Axial 

--. 
Computada 

El Programa de Articulación contempla el reconociiniento de asignaturas cursadas y 

aprobadas en la Tecnicatura previa actualizaci6n y enseñanza-aprendizaje de las Asignaturas 

especificas para completar la fomacibn en la Licenciatura. 
El periodo de formación Universitaria que se propone se divide en dos etapas: 

l. Trayecto de Articulación. 
2. Trayecto de Licenciatura en-Produccibn de Bio-hxigenes. 

P 
i El Trayecto de Articulación consiste en 5 Módulos de carácter teórico-práctico por Áreas 

1 7 r  dei Conocimiento a cursar en un periodo de 6 meses. Fosibiiiia que íos aiumnos ael rnstituto 
Superior No Universitaio recuperen y actualicen los conocimientos adquiridos en la Tecnicatura 
y con ello estén en condiciones de acceder a la Licenciatura en Producción de Bio-Imágenes. 

Obietivo General: 

Nivelar y actualizar los conocimíentos y aptitudes que adquirieron los Técnicos en 

Radiología a fin de poder continuar con los programáticos del 3" y 4'" aiío de la Licenciatura. 

Metodología: 

El alumno cursará el Trayecto de Articulación en la sede de la Facultad Regional San 

Rafael de la Universidad Tecnológica Nacional, mediante encuentros áulicos con los docentes 
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de la Escuela de Tecnología Médica durante un semestre. Los encuentros tendrán lugar 
al mes. 

El alumno será evaluado mediante un examen escrito de tipo integrador al culminar los 
cinco módulos. Debe ser aprobado con 4 puntos en escala de 1 a 10 para poder cursar el 
Trayecto de Licenciatura, 

Carga Horaria N" de clases 
Módulos 6 

1 1 
1. Amitomo-Fisiología. 1 18 1 2 

2. Química-Famacología. 1 2 7 3 

3. Física-Laboratorio Radiológico. 9 1 

L I 3 

Administración-Informática. 
l I 

Exámenes I 9 I 1 

1 Total=108 1 Total = 12 

La carga horaria para el Trayecto de Articulación es de 108 horas, distribuidas en 12 

OBTETn7QS Y CONTEMDOS DE LOS M~DULOS DE LA ARTICIILACIÓN 

A Recuperar los conocimientos de anatomía n o m d  y fisiología humana y actualizar los de la 

R ma disciplina. 
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Con tenidos: 

Anatomía Descriptiva: Sistema osteomioariicular: osteología, miología y artrología, 

transferencia a la imagenoiogía básica. Sistema nervioso central, periférico, neurovegetativo y 

brganos de los sentidos. Aparato cardiovascular, respiratorio, digestivo, ufogeital, enddcrino. 
Anatomía Topográfica: Cuello, tórax, abdomen, región pelviana. 

Bases celulares del control fisiológico. Genética humana. -Mutaciones. Líquidos del 

organismo. 'Variables fisiolbgcas básicas de: aparatos circulatorio, respiratorio, digestivo, 
iill'nano, endbcrinn, repod~~clor y nen4nsn. 

2. Química-Farmacolo~ja 
-- 

Obietivos: 

Abordar contenidos de química general y orgánica, y recuperar los de química biológica. 

Afianiar los contenidos de farmacología básica y aplicarlos a las técnicas de preparación de 

pacientes y administración de drogas en las diferentes tdcnicas imagenolójjicas. 

Contsnidm: 

Clasificación de reacciones químicas. Tipos de enlaces químicos. Redox. Ácidos y bases. 

pH. Soluciones en el laboratorio radiológico. Concentraciones. Presibn osmótica. Viscosidad. 
Densidad. Elementos de los grupos I, U, III, IV y V y sus productos de ift~priancia radioldgica. 
Glúcidos, Lípidos, Proteínas y  cido os Nucleicos: estructura, clasificación, importancia 

biológica, metabolismo, compuestos utilizados o importantes en radiologia. Enzimas. 

Metabolismo celular. Cbdigo genktico y síntesis proteica. 
Cinética de las drogas. Mecanismo de acción de los f h a c o s .  Reacciones adversas, 

fármaco-vigilancia y prevencibn. Preparacibn de pacientes y vías de administracibn. Sulfato de 
Bario, medios de contraste y sustitutos de agentes iodados. 

Recordar y afianzar los fundamentos fisicos de las técnicas de Radiología Convencional y 

abordar los de las técnicas no convencionales. Recuperar los conocimientos de las actividades en 
el laboratorio radiológico. 

Contenidos: 

Historia de los Rayos X. Composición y función del tubo de rayos X. Exposición 

iogrhfica. Dispositivos restrictores, mesa de estudios y antidifusores. Tecnica fluoroscópica. 

ctos, deteccibn y proteccibn de la radiacibn X Fundamentos y aparatologia de tkcnicas TAC, 
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